
N° APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN

1 BRACO MOLINA JOSÉ CARLOS CALIFICA       

2 EVANGELISTA PADILLA DENNIS CALIFICA       

3 CONDORI OLIVERA JOSE LUIS CALIFICA       

4 GODOY ORTIZ CARLOS PEDRO CALIFICA       

5
CASTILLO PALOMINO RENZO 

GIANCARLO
NO CALIFICA

     NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

REQUERIDA (SE CONSIDERA EL NIVEL MINIMO DE 

PUESTO). 

6 COBEÑAS PINTADO JOSE GEANCARLO NO CALIFICA

     NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

REQUERIDA (SE CONSIDERA EL NIVEL MINIMO DE 

PUESTO). 

7 CRESPO ENDARA VLADIMIR ROBERTO NO CALIFICA

     NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

REQUERIDA (SE CONSIDERA EL NIVEL MINIMO DE 

PUESTO). 

8  BERNARDO LIZARBE LUIS MANUEL NO CALIFICA

NO CUMPLE CON EL ENVÍO DE LA FICHA DE 

RESUMEN CURRICULAR EN UN ÚNICO FORMATO 

PDF NUMERAL 7.1.1. DE LAS BASES DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN.      

9 FAJARDO VENTURA JAN DICK NO CALIFICA NO CUENTA CON HABILITACION VIGENTE

10 GARCÍA CARMEN EDWIN ISRAEL NO CALIFICA

     NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

REQUERIDA (SE CONSIDERA EL NIVEL MINIMO DE 

PUESTO). NO DECLARA TODOS LOS 

CONOCIMIENTOS DE OFIMATICA REQUERIDOS EN 

EL PERFIL DEL PUESTO.

11 PEZO AMIAS FRANK NO CALIFICA

     NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

REQUERIDA (SE CONSIDERA EL NIVEL MINIMO DE 

PUESTO). 

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 045-2025-OSIPTEL

PARA LA CONTRATACIÓN DE: SUPERVISOR DE CENTRO MONITOREO (segunda convocatoria)

RELACIÓN DE LOS POSTULANTES CONVOCADOS A EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS



Los postulantes que obtuvieron la condición de califica, deberán rendir la evaluación de conocimientos según el

siguiente detalle:

Fecha de Evaluación: 14/10/2025

Hora de evaluación: 10:00 a.m.

Medio de evaluación: Presencial: De la Prosa 136 - San Borja (OSIPTEL)

Criterios a considerar en General:    

- El postulante debe contar con su documento nacional de identidad (DNI) físico. De no contar con el Documento

Nacional de Identidad – DNI, por pérdida o robo, el postulante debe presentar algún documento oficial que le permita

identificarse. De no hacerlo, no podrá participar en las evaluaciones correspondientes, recibiendo la calificación “NO

SE PRESENTÓ”.

- El postulante que no se presente a la evaluación, será considerado como NO SE PRESENTÓ y por tanto descalificado

por inasistencia, eliminándolo del proceso de selección, sin lugar a reclamo, en caso el postulante se presente después

de la hora indicada, podrá ingresar al examen, pero deberá culminar su evaluación en el tiempo programado, es decir 

San Borja, 13/10/2025

Oficina de Recursos Humanos 


